
Acuerdo de 18 de Febrero, autorizando a la Muni- 
cipalidad de Santa Teresa, para que tome empres-
tados los fondos de la Junta de Caridad. 

EI Gobierno: 

Con presencia de la solicitud elevada por la 
Junta municipal de Santa Teresa. para que se le 
permita tomar emprestados los fondos de la Junta 
de Caridad del mismo vecindario, y- oído el infor-
me del Prefecto del departamento, en que hace no-
tar los motivos de conveniencia que entraña tal so-
licitud; en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Art. 1° Autorizase á la Junta municipal ex-
presada, para que tome ~prestados, sin interés, los 
fondos que actualmente tiene la Junta de Caridad 
del mismo vecindario, los cuales deberá emplear pre-
cisamente en el trabajo de la Iglesia de aquel pue-
blo. 
En consecuencia, la Junta de Caridad indica-
da; entregará los referidos fondos á la. Municipal, 
tan luego que ésta le haya caucionado á su satis-
facción la devolución de ellos. 

Art. 2° La Junta municipal de que se trata 
destinará, para el pago de lo que- reciba, en vir-
tud de la autorización presente, el producto del im-
puesto establecido por acuerdo gubernativo de 23, 
de Abril de 1877, del que no podrá disponer para, 
ningún otro objeto, bajo su responsabilidad perso-, 
nal,  mientras no se haya saldado la deuda. Los 
pagos deberán hacerlos por trimestre. 

Comuníquese—Managua, Febrero 18 de 1878— 
Chamorro—la Ministro de Gobernación—Duarte, 
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